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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Los Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
mtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación, ni en euas no se dispusiera otra oosa. (Código Civil.

Inmediatamente que ios señoree 
Bo l e t ín Of ic ia z . dispondrán que se 
tumbre, .donde permanecerá hasta el

Los señores Secretarios ' cuidar., 
dad, de conservar los números di 
damente para su encuademación, q> 
¡emertre.
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SECCBOM SEGUNDA

Núm. 613 

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION DE COORDINACION 
Y RELACION’ES PUBLICAS

Circular
Orden ministerial de 20 de diciembre 

de 1962 ("Bole.in Oficial del Esta
do” 23 de eñero de 1963), aproban
do la clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de 
San Mateo de Gallego (Zaragoza).
Visto el expediente seguido para la 

clasificación de las vías pee arias 
existentes en el término municipal 
de San Mateo de Gallego, provincia 
de Zaragoza; y

Resaltando que dispuesta por la Di
rección General de Ganadería la prác
tica de los trabajos de clasificación 
de las vias pecuarias del término 
municipal de referencia, se procedió 
por el Perito agrícola del Es:ado a 
ella adscrito, don Ricardo López oe 
Merlo, al reconocimiento e inspec
ción de las mismas, asi como a re
dactar el oportuno proyecto de clasi
ficación, cometido que llevó a efecto 
con base en clasificación firme co
rrespondiente al término de Zuera, 
más el auxilio de la, planimetría del 
Instituto Geográfico y Ca.astral e in
formación testifical practicada en el 
Ayuntamien o de San Matee de Galle
go habiendo oido la opinión de ¡as 
Autoridades locales;

Resultando que el precitado pro
yecto se remitió al Ayuntamiento in
teresado para su exposición pública, 
d'. rante la cuál no se formuló protes
ta o reclamación alguna por parte 
de propietarios o colindantes, siendo 
más tarde devuelto en unión de las 
diligencias de rigor y de los regla
mentarios informes de la Corpora
ción municipal y Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos, coin
cidentes en solicitar la reducción de 
anchura de la “Cañada Real del Por
tillo”, y de conformidad con el resto 
del proyecto;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Zarago
za, a quien también fue facilitada 
copia del proyecto de clasificación, 
interesó que los cruces de la carre
tera del Puente de Santa Isabel a 
Zuera sean balizados con las seña
les reglamentarias y que los cruces 
fueran normales al eje de la carre- 
era y sin que la anchura de los pa

sos de ganado en tales cruces‘fuera 
superior a quince metros, asi como 
también que se estudiara la posibi
lidad de desviar la “Cañada Real riel 
Portillo” dentro del casco urbano;

Resultando que por el señor Inge
niero 1 aspee or del Servicio de Vías 
Pecuarias, que dirigió técnicamente 
los trabajos, se propuso fuera apro
bada la clasificación, con modifica
ciones derivadas de la reducción le 
anchura de la "Cañada Real del Por
tillo” y ccnside-aciones expuestas per 
Obras" Públicas, con excepción de lo 
referente a la desviación de tal vía 
pee aria en su paso por el casco ur
bano;

Resudando que remitido lo actua
do a informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, lo emitió en sen
tido favorable a la aprobación de la 
clasificación según la propone la Di
rección General de Ganadería;

Vistos los artículos l.9, 3.°, 5.° al 
13 y 23 del Reglamento de Vías Pe
cuarias, aprobado por Decreto de 23 
de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958;

Considerando que al asistir razón 
a las Autoridades locales en cuanto 
a la reducción de anchura de la "Ca
ñada Real del Portillo”, tanto en lo 
que afecta al tramo que discurre por 
el casco urbano, como más adelante 
hasta su cruce con la carretera de 
Santa Isabel a Zuera, deben ser es
timados los deseos expuestos por las 
mismas;

Considerando que es igualmente 
factible acceder a lo interesado por 
la Jefatura de Obras Públicas, no tan 
sólo en lo que se refiere a balizar 
con señales reglamentarias los cru
ces de vias pecuarias con la carrete
ra de Santa Isabel a Zuera, sino tam
bién que se verifiquen en forma que 
su eje sea normal al de la carretera 
y sin que rebasen la anchura de quin
ce metros;

Considerando que en lo que se re
fiere a la desviación del recorrí Jo de 
la “Cañada Real del Portillo”, en su 
cruce por el casco urbano, ha de de
morarse toda resolución hasta tanto 
.que por los Organismos interesados 
se solicite en la forma que determU 
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na el articulo 13 del Reglamento de 
Vías Pecuarias;

Considerando que la clasificación 
ha sido proyectada según previenen 
las, disposiciones vigentes, con el de
bido estudio de las necesidades que 
ha de atender y sin que se produjera 
reclamación alguna durante el trá
mite de exposición pública;

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han tenido en 
cuen a todos los requintos lega!es,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar la clasificación 

de las vías pec^ari¿is .existentes en el 
término municipal de San Mateo de 
Gállego, provincia de Zaragoza, por 
la nt-e fe consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real del Portillo. — (Tra- ¡ 
mo comprendido desde su entrada en 
el término municipal por el paraje 
"Los Agujeros” hasta el Puente de 
Alcabón) Anchrra de se.enta v cinco 
metros-«con veintidós centímetros en 
su recorrido.

Cañada Real del Portillo. — (Tra
mo comprendido desde el Puente de 
Alcabón, por el casco_ urbano hasta 
la salida de éste). Anchura delimita
da por las edificaciones actualmente 
existentes.

Cañada Real del Portillo. — (Tra
mo a partir del cruce con la carre
tera de Santa Isabel a Zuera, kiló
metro 24, hasta.su salida al lérmino 
de Zuera, por los Tejares). Anchura 
de setenta y cinco metros con vein
tidós centime.ros en" su recorrido

Cañada Real del Portillo. — (Tra
mo desde su entrada, procedente del 
término de Zuera, paraje "Sardas Al
tas”, hasta su salida al de Leciñena, 
paraje "El Por jilo”). Anchura de se
tenta y cinco metros con veintidós 
centímetros en su recorrido

Vereda del Val de! Esparta!. — An
chura de vein-.e metros con ochenta 
y nueve centímetros en su recorrido

Vereda del E^barradero a Miravete.' 
Anchura de veinte metros con ochen
ta y nueve centímetros en ou reco
rrido.

Colada de la Bajada del Pilón. — 
Anchura de "ece meo es en su re' j- 
rrido.

Vías pecuarias excesivas

Cañada Real del Portillo. — (Tra
mo desde la salida del casco urbano 
hasta el cruce de la carretera de 
Santa Isabel a Zuera, kilómetro 24). 
Anchura de setenta y cinco metros 
con veinadós centímetros, que se re

ducirá a veinte metros con ochenta 
y nueve centímetros, enajenándose c! | 
sobrante que resulte.

Deiscansaderos y abrevaderos ' 
necesarios

Descansadero-abrevadero del Puen- 
e de la Ribera. — Enclavado en la 
‘Cañada Real del Portillo”, ocupa una 
superficie de ocho áreas, equivalen
tes a ochocientos metros cuadrados.

Abrevadero de las Peñuelas. — En
clavado en la “Cañada Real del Por
tillo”, ocipa una superficie de cinco 
áreas, equivalentes a quinientos me- , 
ros cuadrados.

Abrevadero de la Cabañera. — Ea- 
clavado en la “Cañada Real del Pur- 
tillo”, oepa úna superficie de seis 
áreas, en i-aienle^ a seiscientos me
tros cuadrados.

N'o obstante cuanto an'ecede, en 
aquellos tramos de vías pecuarias o 
superficies de descansaderos y abre
vaderos afectados por condiciones to- 
r ográficas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales 
v marítimos o situaciones de derecho 
creadas al amparo del articulo 2.9 del 
Reglamento de Vias Pecuarias, todo 
ello de obligada consideración la 
anchura de tales tramos será defini
tivamente filada al practicarse e! 
deslinde.

Segundo. Disponer que en aque
llos casos en que se produzcan cru
ces de vias pecuarias con carreteras, 
éstos se realicen en forma que el eie 
de la via pecuaria sea normal al de 
• a carretera v sin rebasar la anchi ra 
ae quince metros.

Tercero. Disnon^r que por él Ayun. 
^•miento da San Mateo de Gállego se 
instalen las señales reglamentarlas 
ove indiquen la existencia de los in
dicados cruces.

Cuarto. Demorar toda resolución 
acerca de la pre'endida de-viación 
de la “Cañada Real del Portillo", en 
su paso por el casco urbano, hasta 
tanto que los Organismos interesados 
lo soliciten en la forma q”e estable
ce el articulo 13 del vigente Regla
mento de Vías Pecuarias.

Quinto. Cursar traslado de la re
solución a la Jefatura de Obras Pú
blicas a efectos de cuanto antecede. '

Sexto. Las vías pecuarias que que
dan clasificadas tendrán la dirección, 
longitud y demás características que 
se deiallan en el proyecto de clasi
ficación. cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte.

Séptimo. Si en el término muñí- 
ripal cxsis iesen otras vias pee arias 
aparte de las clasificadas, aquéllas no

perderán su carácter de tales v oO. 
drán ser incorporadas a la presente 
clasificación median e las oportunas 
adiciones.

Octavo. En el caso de q -e el des
ai r< Ho de n’aneg de urbanismo, obras 
públicas, etc., dieran h'^ar a moci- 
fícación de las características de las 
vias pecuarias que quedan clasifica
das, será indispensable la previa au
torización del Ministerio de Agricul
tura, para lo cual deberán ser aués- 
‘os en conocimiento de la Dirección 
General de Ganadería con la suficien
te antelación.

Noveno. Una vez firme la presen
te clasificación se procederá al des
linde y amojonamiento de las vias 
pecuarias que quedan clasificadas 
como necesarias, asi como al deslin
de, amoionamiento y parcelación de 
la clarificada como excesiva, y sin 
que el sobrante de ésta proceda ser 
ocTado balo pre’exto alguno en tan
to es lecfalmente adiudicado.

Décima. Esta resolución será pu
blicada en los “Boletines Oficiales” 
del Estado y de la provincia para ge
neral conocimiento y agota la via gu- 

1 berna'iva. pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interooner 
recreo de reoosición, como previo 

i al contencioso- administrativo, en la 
forma, requisitos v plazos que seña- । lan los artículos 113 v 126 de la vi
gente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el art. 52 V 
siguientes de 1? Lev de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la 
¡urisdicción contencioso _ administra- 
'iva.

Lo que com-mico a V. 1. para su 
conocimiento y. efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aros.
Madrid. 20 de diciembre de 1963. 

P. D., Santiago Pardo Canalis.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Zaragoza, enero de 1963.

F.l Gobernador civil.
José-M nnupl Pardo dp Sanlniia^n

SECCmN TERCERA

Núm. 615
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION' 
Subasta

E t? Cc2tcrsJó-; ¡.rcvincial, en st- 
Lión crdinaria celebrada el día 29 
de diciembre de 1963, acordó apro- 
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bal el piGyuCio y lo¿ pliegos de con- 
cnciones racuiiauvas y económico-ad- 
niiinsuUuivuo que han de regir en 
¡a con.raiaciÓH u'e la ejecución de 
las obras aé emioario y estación de- 
puiaaora ue dguas residuales en la 
locanüa.u oe Aranda de Moncayo, e 
uueiar lus ira.uites reglameniaiios 
para la publicación del anuncio re- 
iaiivG a la subasta de las mismas.

Las condiciones de este anuncio 
sou i3o siguien.es:

ÜaiOj léemeos: Ei emisario arran- 
Cuiáuei úl.imo piazo de registro con 
una longitud ue 3U9 metros. Los con- 
ü-ctüs udi emisaiio serán de hormi
gón cea.ritogado de 20 centímetros 
de diámetro ¡..mimo y 45 centímetros 
de máximo. En el períu 16 del emi
sario se establecerá un aliviadero Je 
crecidas, cGn capacidad mínima üe 
evacuación de 330’44 litros por se
gundo, labio aliviadero de 9 metí os 
de longitud. En el perfil 52 del emisa 
rio se es ablecerá otro aliviadero dc- 
crecidas con capac:dad mínima ue 
evacuación 20 23 litros por segundo, 
longitud de vertedero 2 5 metros, be 
ccnstitui.án pozos de registro y la 
es.ación depuradora constará de re
jilla, ai enero, tanque de doble cáma
ra “Imaoír y eras de desecación de 
tangos.

Presupuesto de contrata: pesetas 
317.775 57.

Tipo de licitación: A la baja de 
dicho presupuesto.

Fianza provisional: 6.355’51 pese
tas.

Fianza definitiva: El 4 por 100 
de la adjudicación.

Licitadores: Podrán lomar parte en 
la licitación las personas naturales 
y jurídicas que hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica 
y de obrar, no es én comprendidas en 
alguno de los casos de excepción se
ñalados por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas: Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría General de 
la Exc.na. Diputación (Negociado Cen
tral), en los días y horas hábiles de 
oficina, den.ro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Olicial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, uia y hora de apertura de 
plicas: La apertura de plicas tendrá 
lugar a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al en que haya 
terminado el plazo de presentación 
de proposiciones, en el salón de se
siones del Palacio Provincial.

Duración del contia.o y forma de 
vemicar los pagos: El plazo máxi
mo para la total ejecución del piu- 
yecto será de seis meses.

La forma de verificar el pag°, me
diante certificaciones de obra, Con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1961 62 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse ue es
ta subas.a ninguna autorización su
perior.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de c.en.a del adjudicatario.

• Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio:

Zaragoza, 1 de febrero de 1963. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D..... con domicilio en .......  ca
Le ue ...... , número .......   con docu- 
n.enlo nacional de identidad nunvo- 
ro ...... , enterado del an-ncio publi
cado con fecha ...... en.. el “Boletín 
Oficial” de...... . número...... , y de las 
condiciones que se exigen para ia obra 
de .... .. en ......   se.. compróme.e a 
realizarla, con sujeción a las normas 
del proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas y demás fijadas, por la cantidad 
de ...... (en letra) ......  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de to
do orden en cuantía no inferior a 
los tipos fijados que a la sazón ri
jan en la localidad fijados por el 
Ministerio de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponen.e).

Núm. 616

SERVICIO DE COOPERACION
Subasta

E ta' Corporación provincial, en se
sión ordinaria celebrada el día 29 
de diciemb.e de 1962, acordó aprobar 
el proyecto y los pliegos de condi
ciones facultativas y económico - ad
ministrativas que han de regir en 
la contratación de la ejecución délas 
obras de ampliación y reparación de 
balsa en la localidad de Farlete, e 
iniciar los trámites reglamentarios 
para la publicación del anuncio re
lativo a la subasta de las mismas.

Las condiciones de este anuncio son 
las siguiente:

Datos técnicos: Decantador, profun
didad 1 metro, calado útil 0’80 me

tros. En planta, dimensiones interio
res de 39 me ros por 9 75 metros; tabi. 
q illos de hormigón en masa de 0’15 
metros de espesor. Los muros y so
lera se construyen con mamposteria 
con mortero de cal de 0’40 metros 
de espesor, forro de hormigón de 
010 metros de espesor, armadura 
articulada de G’10 metros de lado y 
ledcndo de 5 milímetros de diáme-ro 
Vertedero con canalillo de 2 metros 
de anchura y 0’20 metros de altura 
de lámina. Vaciado del decantador 
mediante tubería de 200 milímetros 
de diámetro.

Preslpuesto de contrata: pesetas 
270.651’48.

Tipo de licitación: A la baja de 
dicho presupuesto.

Fianza provisional: 5.41303 pese
tas.

Fianza definitiva: El 4 por 100 de 
la adjudicación.

Licitadores: Podran tomar parte 
en la licitación las personas natuia- 
les y jurídicas que, hallándose en 
plena posesión de su capacidad ju
rídica y de obrar, no es én compren
didas en alguno de los casos de ex
cepción señalados por la legislación 
vigente.

L gar, hora y plazo de presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaria General 
de la Excma. Dip tación (Negociado 
Central), en los dias y horas hábiles 
de oficina dentro de los vein.e días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial ’ de la provincia, y hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de aper.ura de 
plicas: La apertura de pliegos te t- 
drá lugar a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente al en que 
haya terminado en plazo de presen
tación de proposiciones, en el salón 
de sesiones del Palacio Provincial.

Duración del contrato y forma de 
! verificar los pagos: El plazo máxi- 
I mo para la lotal ejecución del pro

yecto será de seis meses.
La forma de verificar el pago, me

diante certificaciones de obra, cun 
cargo al pres pues.o e pccial de Co
operación de 1961-62 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de es
ta subasta ning na a a torización 
superior.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el impone de los anuncios, seián 
de cuenta del adjudicatario,
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Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuqcio.

Zaragoza, 1 de febrero de 1963.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D...... , con domicilio en ......., ca
lle cíe ...... , número ....... , con docu
mento nacional de identidad nume
ro ......   enterado..del anuncio publi
cado con fecha ...... en el “Bolean 
Oiiciai" de ...... número .......,.. y de 
las condiciones que se exigen paia 
la obra de ...... ,..en ...... , se compio- 
mele a realizarla, con sujeción a las 
normas proyecto, pliego de condicio
nes laculíativas y económico-admi
nistrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de ...... (en letra) ...... pe
setas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros qi e utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
la localidad lijados por el Ministe- 
dio de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION CUARTA

Num. 574

Administración de Rentas Públicas

INDUSTRIAL (PUEBLOS)
Relación de los industriales que 

habiendo sido declarados fallidos por 
la Tesorería de Hacienda se remiten 
para .su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia a los efecms 
del articulo 168 del vigente Regla
mento de la Contribución Industria1.

Nombres, pueblos, indusirias> ños 
y total débitos

Mariano Gozmaz Serrano: Calata- 
yud. Industrial. 1962. 522 90 pese.as,

José-María Martínez: Calatayuc. 
Industrial. 1962. 263 pesetas.

Debiendo adverar a los señores 
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos citados deben eliminar de 
las matriculas respectivas a los men
cionados señores, cerrándoles el es
tablecimiento, si lo tuviesen abierto, 
bajo su responsabilidad, hasta tanto 
no se pongan al corriente en el pa
go de los recibos que tienen pen
dientes por los que han sido decla
rados fallidos.

Zaragoza, 1 de febrero de 1963.— 
El Administrador de Rentas, Julio Có
lera.

SECCION QUINTA

Nú mi. 560 .

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy ilustre Co- 
. Lión Permanente del día 23 de los 
csrricn.es se aprobó la admisión a 
la oposición restringida a una pla
za de Peón ayudante de las Brigadas 
Obreras de los señores siguientes:

D'. Francisco MUnterce Calvo.
D. Emiliano Ruiz Alonso.
Por reunir las condiciones exigidas 

en la convocatoria.
Igualmente se acordó aprobar la 

composición del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición, 
el cual ha quedado constituido de la 
siguiente forma:

Presidente: D. Tomás Colas Min- 
guillón. Concejal de este Excmo. 
Ayuntamiento, por delegación Je la 
Alcaidía-Presidencia.

Vocales: D. Luis Aramburo Berbc- 
gal. Secretario general de la Corpo- 
i ación; D. José Bekrán Navarro. Ar
quitecto Jefe de Edificación; D.? El
vira Biescas Moreno, o, en su defec
to, D. José María García - Belenguer 
Valdés, por la Dirección General de 
Administracón Local.

Secretario: D. Luis García Esteras, 
Jefe de la Sección de Gobernación de 
este Excmo. Ayuntaminto.

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista de aspirantes y 
composición del Tribunal -se expo
ne al público por un plazo de quin- 

I ce dias hábiles, contados a partir de 
su publicación en el “Boletin Oficial” 
déla provincia, a efectos de reclama
ciones por quienes se consideren per
judicados. -

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 24 de enero de 1963.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 561
La Muy Ilustre Comisión Perma

nente, en sesión celebrada el día 23 de 
de enero de 1963, acordó admitir para 
tomar parte en la oposición restrin
gida para la provisión de una pla
za de Ayudante de Oficinas Técnicas 
a D. José Maria Alonso Franco, por 
reunir los requisitos exigidos en ia 
■convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la com
posición del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios, el cual ha queda
do constituido de la siguiente forma:

Presidente: D. José Paricio Fron- 
tiñán, Teniente de Alcaide de este 
Excmo. Ayuntamiento, por delegación 
de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: D. José Belírán N’avarro, 
Arquilecio Jefe del Servicio de Edi
ficación; L1. Manuel Rubio Lorenzo, 
o, en su defecto D. José V. Miguel 
Sin por la Dirección General de Ad- 
minis.ración Local; D. José Pérez 
Gil, por el Colegio Oficial de Apare
jadores, y D. A. relio Guaita Marto- 
rell, por el Profesorado Oficial del 
Estado.

Secretario: D. Luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario general de la Cor- 
poi ación.

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista de aspirantes y 
composición del Tribunal se expone 
al público por un plazo de quince 
días hábiles, contados desde su publi
cación en el “Boletín Oficial del Es
tado”, a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace publico para general 
cunocim lento.

Zaragoza, 24 de enero de 1963.— 
El Alcalde-Presidente, Leis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 587 

j Cámara.Oficial Sindical Agraria

Se convoca concurso para la adju
dicación de la ejecución de trata- 
mien.es del olivar, en la campaña 
obligatoria contra el “arañuelo”, en 
el término municipal de Ntovallas 
(Zaragoza).

Los pliegos de condiciones se en
cuentran a disposición de los inteie- 
sauos en ios locales de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria (Coso, 35), y 
en los de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Novallas, 
exi horas hábiles de oficina.

La apertura de pliegos, que será 
pública, se celebrará, en las ofici
nas de esta entidad, al día siguienu1 
de haber transe nido quince lias 
naturales, con ados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado”.

Zaragoza, .31 de enero de 1963.—: 
El Secre ario general, Manuel Marín. 
Visto bueno: El Presidente, J an Es- 
ponera.
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Núm. 604

Audiencia Territorial

------- LA
SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO ■
Por el presente anuncio se hace 

saoer t^ue ante esta Sala se na iu- 
terpuesuo recurso con.encioso - admi- 
niaiiaiivo numero 11 ue 1963, p-o- 
moviau por ei cxcmo. Ayuntamiento 
ue Zara^oz-a, represeniaüo por el 
Prücuraaor don remando Peiré Agui- 
rie con.ia acuerno ael tribunal Eco- 
nóniicu-Aunmiisirauvo de Zaragoza 
ue 29 de septiembre de 1962, sobre 
reclamación tormulada por Vicente 
Bernal Hernández contra liquidación 
practicada por el Eterno. Ayunta- 
nuemo de Zai agOza por arbitrio so
bre el consumo de carnes.

Lo que se publica en este periódi
co oiicial para conocimiento de per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según ló determinad.) 
en los aru¡culos 60 y 64, en relación 
con los' 29 b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
cuatro de febrero de mil novecientos 
sesema y tres. — El Secretario, (ile
gible). — Visto bueno: El Presiden
te, (ilegible).

N'úm. 605

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis- 
traavó número 8 de 1963, promovido 
por el Ayuntamiento de Luna, repre
sen ado por D. Generoso Peiré Zoco, 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo de Zaragoza de fecha 
30 de marzo de 1962, sobre reclama
ción con a-a acuerdo del llustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de 3 de 
enero de 1961 sobre aprobación del 
p-esupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1961.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, regulado
ra de es a Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
cuatro de febrero de mil novecientos 

sesenta y tres. — El Secreiario, (ile
gible). — Visto bueno: El Presiden
te, (ilegible).

Núm. 606

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Pur el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sata se ha inter
puesto íécurso coiKeuciosü - aumiius- 
uativO nuihero 10 de 1963, promovi
do por el a y umamieiito de Zaragoza, 
representado por el Procuiador don 
Fernando Peiré Aguirre, contra 
acuerno del Triounai Económico-aá- 
minisaativo ul Zaragoza de fecha 
29 ue septiemure ae 1962, resolvien
do reclamación lormuiadá por Adela 
Estaño Aiegie coima acueruo del Ex
celentísimo Ayumamiemo de Zara
goza ue 17 de julio de 1961 sobre li
quidación por el concepto de arbi
trio sopre consumo ue bebidas y al
coholes.

Lo que se publica en. este periódi
co oficial para conocimiento de per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demadadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los ar. ¡culos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley ae 
27 de diciembre de 1956, regulado
ra de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
cuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres. — El Secre.ario, (ile
gible). — Visto bueno: El Presiden
te, (ilegible).

Núm. 617

Concurso
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 61 del Decreto de 13 
de enero, y 67 del de 24 de febrero 
de 1956, de Jueces y Fiscales Muni
cipales, Comarcales y de Paz, se 
anuncia a concurso de méritos la 
provisión de los cargos en las locali- 
a'ades que se expresan, a fin de que 
los aspirantes presenten solicitudes, 
documentadas, ante el Juzgado de 
primera instancia e instrucción res
pectivos durante el plazo de treinta 
dias naturales contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de es.a provincia:

Fabara.—Fiscal de paz sustituto, 
vacante por renuncia.

Gallocanta.—Juez de paz propieta
rio, vacante por renuncia.

Villadoz.—Juez de paz sustituto, 
vacante por fallecimiento.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 4 de 
febrero de 1963.—El Presidente, Je
sús Riaño Goiri.—P. S. M.: El Secre
tario de Gobierno, Gonzalo González 
y González.

Núm. 582

Comisaría de Aguas dei Ebro

Nota-anuncio

El Presidente de la. Comunidad de 
Regantes de Mediana ue Aragón (Za
ragoza) y el Alcaide-Presidente del 
Ayuntamiento de la misma localidad 
comparecen ante es.a Comisaria de 
Aguas del Ebro en solicitud de auto
rización ipara realizar la limpieza 
y regularización del cauce antiguo 
del rio Ginel en dicho término mu
nicipal.

Acompañan el denominado "pro
yecto de limpieza y regularización 
cauce rio Ginel”, suscrito por el In
geniero de Caminos don Manuel Oli- 
dén Jiménez en Zaragoza y enero 
de 1963.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que aque
llos que se sientan perjudicados pue
dan lormular sus reclamaciones por 
escrito, airigidas al limo. Sr. Com.- 
sario Jefe de Aguas del Ebro, duran
te un plazo de treinta dias, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oticial” de la pro
vincia de Zaragoza o en el tablón de 
edictos del Ayi ntamiento.

Durante el plazo citado estarán de 
manifiesto el expediente y proyecto 
en las oficinas de esta Comisaria 
(Paseo del General Mola, 24, primera 
planta).

Zaragoza, 30 de enero de 1963.— 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Cuenta general del presupuesto ordi
nario.

497 .—Carenas
502 .—Malanquilla
503 .—Piedratajada
506 .—Chiprana
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508 .—Tabuenca
542 .—CiiLballa
550 .—Cabolafuente 
556 .—Mezalocha
558.—Orés
559 .—Mozota
586 .—Al f amén
589 .—Tosos
592 .—Belmon.e de Calatayud 
596 .—Velilla de Ebro 
600 .—Novillas

Cuenla de caudales
503 .—Pitdratajada 
506 .—Cniprana 
507 .—Uncastillo 
558.—Orés

Cuenta de administración del patri
monio.

502 .—Malanquilla 
503 .—Piedratajada 
506 .—Chiprana 
508 .—Tabuenca
550 .—Cabolaíuen.e 
558.—Orés 

• 559.—Mozota 
586 .—Alfamén 
589 .—Tosos 
592 .—Belmonte de Calatayud 
596 .—Velilla de Ebro 
600 .—Novillas

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto. z

502 .—M'alan quilla 
503 .—Piedratajada
506 .—Chiprana
507 .—Uncastillo
531 .—Longares 
558.—Orés 
559 .—Mozota
586 .—Alfamén 
589 .—Tosos 
596 .—Velilla de Ebro 
600 .—Novillas

Expediente de habilitación de crédito
509 .—Trasobares

Expediente de suplemento de crédito
509 .—Trasobares
585 .—La Joyosa
593 .—Tausie
600.—Novillas

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

490 .—Arándiga 
496 .—Oseja
500 .—San Mateo de Gállego 
502 .—Malanquilla
503 .—Piedratajada
506.—Chiprana
507.—Uncastillo
532 .—La Puebla de Alfindén 
550 .—Cabolafuente
554 .—Santa Cruz de Moncayo 

558.—Orés
585 .— La Joyosa
586 .—Alfamén
589.—Tosos
595.—Monegrillu 
599.--Cosuenda 
6Ci?.—Novillas

Lista cóbrate ría tenencia de perros 
550.—Cabolafuente

Lista cobratora sobre canaleras
550.—Cabolafuente

Lisia coora^oria de rústica
497.—Carenas 

. 542.—Cimballa
550.—Caoolaiuente 

. 597.—Puebia de Albortón

Lista comaioria de urbana
497.—Carenas
542.—Cimballa
550.—Cabolaluente
597.—Puebla de Albor.ón

Padrón de lasa sobre guarderio rural 
598.—Anento

Padrón de tasa sobre rodaje
497.—Carenas
503.—Piedratajada,
542.—Cimballa
585.—La Joyosa 

. 586.—Altamén
600. — Novillas

Padrón del arbitrio provincial de ro
daje

495.—Magallón
498.—Sádaba
500.—San Mateo de Gállego
505.—Cetina
511.—San a Cruz de Grio
555.—F igueruelas
575.—Novallas

596.—Velilla de Ebro

Padrón de urbana
494.—Grisel
553.—Santa Cruz de Moncayo 
556.—Mezalocha
579.—Puebla de Albortón

Padrón de rústica
494.—Grisel
553.—Santa Cruz de Moncayo

Presupuesto extraordinario
503.—Piedratajada

Proyecto de presupuesto extraordina
rio.

536.—Herrera de los Navarros 
585.—La Joyosa

Rectificación del padrón de habitan
tes.

491.—Los Fayos
492.—Torrellas

495.—Magallón
497.—Carenas
499.—Anento
500.—San Mateo de Gállego
501.—Alpartir
503.—Piedratajada
504.—Jar que
506.—Chiprana
510.—Cervera de la Cañada
512.—Villar de los Navarros
532.—La Puebla de Alfindén 
537.—Lorbés
542 —Cimballa
557.—Figueruelas
558.—Orés
559.—Mozota
572.—Cetina
575.—Novallas
586.—Alfamén
597.—Puebla de Albortón
599.—Cosuenda

Núm. 612 
cAst éjon DE LAS ARMAS

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día ae la lecha, acordó en forma ie- 
gai aprODar el proyectó de contra o 
ue presiamo con la Lxcma. Diputa
ción Provincial ue Zaragoza y cc-u 
cargo a la Caja de Cooperación, por 
importe ae 125.000 pesetas, a reinte
grar en diez anualidades, uesuinado 
a atenciones derivadas de las obras 
ae construcciones escolares.

Lo que se nace público para gene
ral conocimiento y a efectos de re
clamaciones por espacio de quince 
días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Cas ejón de las Armas, 5 de febre
ro de 1963.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 594

MOZOTA
Apiobado por la Corporación, en 

sesión extraordinaria de 1 de febrero 
de ¡963, el pliego de condiciones a 
regir la subasta para el arriendo por 
diez años, a "partir de 1.9 de abrí.' de 
1963, de la canteia de piedra caliza 
mitad del “Cabezo de la Cruz” des
de el principio de la misma hasta 
la vaguada o aguas vertientes al pue
blo, de es e término municipal y 
propiedad de este Municipio, queda 
expuesto al público en esta Secreta
ria municipal por término de ocho 
dias, en cimplimiento y a los efec
tos del articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 
1953.
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Transcurridos que sean veinte dias 
hábiles, a contar desde el siguiente, 
también hábil, al en que fine el 
plazq del trámite anterior, se cele
brará ia subasta en esta Casa Con
sistorial. a las once horas, admitién
dose licitaciones en Secretaria hasta 
!as trece horas del día anterior al de 
la apertura de plicas, ajustadas ál 
modelo q”e al final se inserta v rein
tegradas con el timbre del Estado 
dp 6 nesetas.

Es'a subasta no precisa de autori
zación superior.

Tipo de subasta. Pn alza, de nese
tas 1’50 ñor tonelada (1.000 ki'os), 
o''e se ev*raio^a. Filando "n canon 
mínimo de ingresos de 15 000 pese
tas en el nrimer a^o v 20 000 pese
tas por cada uno de los nueve años 
restantes.

La fianza provisional será de oese- 
tas 5000 , y la definitiva, de pesetas 
10 000.

Las restantes condiciones, en el 
pliego general obrante en Secreta
ría. .

En caso de reclamación contra d 
pliego de condiciones, se fijará nue
va fecha, una vez resueltas, para el 
acto de apertura de plicas, anun
ciándose oportunamente.

Mozota. 2 de febrero de 1963 — 
E1 Alcalde. Faustino Bazán.

9

Modelo de rironosirfón al q'«e habrAn 
de alistarse los lid lado res

(Fn p! anverso dpi snbre nue las 
contenida ce escribirá).

Proposición nara tornar partp en 
la s"basta para el arriendo nnr die-r 
años, de la cantera de piedra caliza, 
mitad del “Cabezo de la Cruz” sita 
en este término municipal del Avun- 
tamiento de Mozota (Zaragoza).”

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente texto:

D. ..., de ... años de edad, vecino de 
... (hacer constar también domicilio), 
documen.o nacional de identidad ... 
..., bien enterado del pliego de con
diciones que ha de regir la subasta 
para el arriendo, por diez años, de 
la mitad de la cantera de piedra ca
liza, sita en el “Cabezo de la Cruz”, 
por el Ayuntamien’o de Mozota (Za
ragoza), cuyo extracto fué publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de ......  de ......  de 1963, las acep
ta en todas sus parles y ofrece ia 
cantidad de ...... (en letra) pesetas 
por cada tonelada de piedr-a que ob- i 
tenga de la explotación.

Se adjunta resguardo de haber i 
efectuado el depósito de la cantidad t 

de 5.000 pesetas como garantía pro
visional y declaración de no hallar
se incursb en incapacidad o incom- 
oatibilidad.

(Fecha, y firma del licitador).

Núm. 552

TARAZONA
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad, en sesión del día 2 de enero 
úPimo, aprobó por unanimidad el 
nliego de condiciones que ha de re
gir la subasta para la adiudicación 
de las obras de pavimentación y sa
neamiento de la calle de' Caldeno- 
guea y del Teatro.

Dicho nliego queda expuesto al pú
blico dorante el plazo de ocho dias, 
de conformidad con el artículo 24 del 
Reyiamen,o de Contratación de 1as 
Cnfr'nrarinnes 1 orates n"d>éndnse. 
en eí expresado niazo presentar re
clamaciones contra los mismos.

Tarazona, 1 de febrero de 1963.— 
El Alcalde, Luis García.

Núrfi. 552
TARAZONA

, El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión del día 30 de enero 
último, aprobó por unanimidad el 
pliego de condiciones que ha de re^ 
gir en el concurso para la adquisi
ción de un camión-tanque de riego 
para los servicios municipales.

Dicho pliego queda expuesto al 
público durante el plazo de ocho 
días, de conformidad con el art. 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, pudién
dose, en el expresado plazo, presen
tar reclamaciones contra los mismos.

Tarazona, 1 de febrero de 1963.— 
El Alcalde, Luis García.

r r e i c < p y  e

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS 

najo ajercihimiento de ser declarados re 
baldes y de incurrir en las demás re»- 
DOnsabilidndes legales, de no oresnntarse 
los procesados que a conúnuecióh se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
■Irl anuncio en este periódico oticial, j 
atte el Juez o Tribunel que se señala, 

se les cita, llunui y emplaxa, encargán

dose e todas las Autor*"Jades y 4 gentes 
de la Policía judicial procedan e la 
busca, captura y condueciéw de aqué
llos. póalóesdolos a dispesioUx da dleho 
Juez o Tribunal, con arréate a los d*- 
•iruloe 512 v 31R de la Lev da Iwiwi- 
ciamieseto CriminaZ v Í44 de le Ley do 
Tnniiriamientn Mllitnr v de Mnrinn.

Núm. 591
ROrAFfin C,n fhímón) do 51 «ños 

de edad. hUo dp Marino v dp Gre- 
goria. casado con "Manupta Gutiérrez, 
chofpr. natural dp Bardalúm provin
cia Zaragoza, vecino nun fué de Gavá 
(calle dp Gromvla. númpro 33). pro
vincia Barcelona actualmentp en ig- 
noradn paradoro cnmnorpc°rá an*e 
p! fuzgadn dp instrucción dp Berga, 
n do amipl do! lucrar pn o"p «e halle, 
nara rnnctit"ircp on nrisfAn nrovisic- 
na1 nue 1° fué deerptada nOr la IhlS- 
trtcima ávdionrin Provincial do Rar- 
rolnna nnr a"to 23 do '"nín do 1962. 
pn lo ra<«ca númprn 103 do 1061 ro- 
Un 070^ nn^ Imnrvdonr'a cpcr<<ídn 00 
el juzgado dp R°rga ronfro oí micmo.

HT7n)«nnc nv npiMvpn iMCTUNrm

Núm. 568

JUAGADO NUM 3
D IWígHol Fgnpñnl f ontana Magis

trado. Í'<pz rio nrtmora Instancia 
dp! lH7<radn númprn 3 do 1a Inmor
tal Ciudad de Zaragoza*

pnr p! nrpeonto hagn cahor- O"p pH 
octp fu^íípdn ham al m'imprn 26 de 
10A.3 co tramita pvnodlonte d° dnmi- 
nlo a inctanr|a dp! Prncrador D 10- 
c<S-1 "{c Volacrn pn nnmhrp v ronre- 
centaríón dp D ? pilar v D - FpUsa 
rnlnm Fahrpgat v D Manup! doña 
María Luisa v doña María d°1 Pilar 
Colom Alfonso, "«ra 1a rpanndaC’ón 
dpi tracto sucesivo en relación con 
la mitad indivisa de 1a siguiente:

Posesión o torre llamada de 1pac, 
con su casa, distinguida con el nú
mero 104. radicante en e! término 
de Zaragoza, partida do GarraDini- 
llos, y en el término de Utebo, parti
das de Garrapini11os v Valtuerta. de 
extensión superficial toda la finca, 
según el plano, de 77 hectáreas 50 
centiáreas, incluidos el monte, eras 
v yermos, estercolero, caminos, bal
sas y riegos y edificios, y de 71 hec
táreas 26 áreas 35 centiáreas sin 
incluir todo lo anterior; y según los 
títulos de propiedad, de 70 hectáreas 
73 áreas 90 centiáreas, de cuva cabi
da 42 hectáreas 28 áreas 83 centi
áreas radican en Utebo, partidas de
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Garrariniüos y Valtuerta, y las res- 
tan'es 28 hectáreas 45 áreas 7 cen- 
tiárea^, con la casa, se hallan situa
das en el término de Zaragoza, par
tida de Garrapinillos. Actualmente, 
en virtud de segregaciones practica
das, la superficie de esta finca, com
puesta de tierras, edificios y demás. 
aneioc, ha quedado reducida a 40 
hectáreas 34 áreas 2 centiáreas. y 
toda eHa ce hsHa situada en el tér
mino municipal de Zaragoza, par
tida de Garrapinillos. hallándose ce- 
ña’ada con el numero 137 moderno. 
Rieqa de las acequias del Casco del 
Boticario y de Abanico v linda: por 
Norte, con camino de Pinseque v 
acequia de Cano; al Sur, con riego 
del Boticario, tierras de don Fran- 
ci=co Cavero y finca llamada Tone 
Nueva, hoy Torre Nieva; al Saliente, 
con la misma finca Torre Nieva y 
camino de Pinseaue, v al Poniente, 
con tierra de doña Concepción Cas- 
ten^ra (no Castañera), torre de Ce
rrada (v rn de Cansada). Caldero de 
Convalecientes y acenuia de Cano. 
Inscrita folios 248 v 4 3. tomos 1.200 
v 1 ?83 fincas números 2.212 v 
M *7"72 Va'e 95e' 0^0 pesetas.

Por ol nrecpnte se convoca a las 
perconas a nuienes midiera periudf- 
c»r la inscripción solicitada a fin 
dp q"P en el término de los diez 
días sl^'ipptes a la p-blicación de 
ecfp edicto nuedar comparecer ante 
este fuzvado nara alegar 1o que a 
su dprnrho convenga.

Dado Pn la Inmortal Ciudad de Za, 
ravoza a veintiocho de enero de m*! 
novecientos sesenta v fres.—Fl Juez. 
Miuuei Español.—El Secretario, (ile
gible).

___

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 577
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia de hoy dic
tada en juicio de fallas seguido con 

el número 789 de 1962, sobre lesio
nes y daños por colisión a Antonio 
Larrayad Amador, contra José Librie-/ 
to Barros, de 39 años, natural de Ma
drid, soltero, hijo de Lino y de Elvi
ra, en ignorado paradero, y en vir
tud a ser firme la sentencia, ha acor
dado lá notificación y traslado a di
cho denunciado, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, de la siguien
te tasación de costas:

Por derechos Registro (11.5 c.), 
20 pesetas.

Por derechos (articulo 28 1.5) pe
setas 100

Por derechos Forense (10-3.1-5'), 
100 pesetas. .

Por derechos ejecución (art. 29) 
30 pesetas.

Por derechos 6 por 100 tasación 
(10-6.9-1.5), 15 pesetas.

Por derechos perito, 25 pesetas.
Por multa, 150 pesetas

Por indemnización, 4.808'60 pese
tas. ,

Por reintegros, 11 pesetas. 

lOial, 5.259'60 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres dias al condenado José Librieto 
Barros, ' requiriéndole para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la prece
den te tasación, expido el presente en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
treinta y uno de enero de mi! nove
cientos sesenta y tres.—El Secretario, 
Julián Prieto.

PARTE HO OFüCIAL

Núm. 614

CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Arriendo de dos locales de neg-ocio

Se saca a subasta, por segunda vez, 
el arrendamiento de dos locales de 
negocio, sitos en una casa de la pro
piedad del Canal, en la calle del Ba

rón de La Linde, angular a la via 
de San Fernando, con sujeción a los 
pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaria del Ca
nal (calle de Santa Cruz, número 19).

Las proposiciones podrán presen
tarse en ese domicilio hasta las doce 
horas del día 19 del corriente mes 
de febrero.

Zaragoza, 4 de febrero de 1963.— 
El Ingeniero Director, (ilegible).

Núm. 618

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE FUENTES DE EBRO

Convocalori a

Se convoca por la presen e a to
dos los afiliados de esta Hermandad, 
tan o a los residentes como a los au
sentes de esta vill-, a la Asamblea 
plenaria q-e dicha entidad celebrará 
el dia 10 de febrero próximo, en el 
salón del Cine parroquial, a las nue
ve horas en primera convocatoria o 
a las diez en segunda, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

l.9 Lectura del acta de la reunión 
anterior.

2.9 Memoria de las actividades del 
año 1962.

3.9 Informe y aprobación de cuen
tas del ejercicio de 1962.

4.9 Lectura y aprobación del pre
supuesto general de ingresos y gas
tos para el año 1963.

5.9 Ruegos, preg.t ntas y prooosi- 
ciones.

Por D'ios, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Fuentes de Ebro, 18 de enero de 
1963.—El Presidente, Martin Sánchez.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSBRCIONBS

«oUdtarÍD de) Excmo. Sr. Gobernador ctvfl

Serán de par> toda» ku ínaeroionea obligatoria» o *oinntana» ae. 
h o eetén exceptuada» por diepoeiciÓD legal

Pf«oto, En I. -Pan. oída)-. 6 pta» por Une» o fraocon; •
-Parte no aWtJ-. 10 peeata» por línea o fraociéa

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
y R K C I O S D 8 SUSCRIPCION

rrimeirtre ........................................................ 90 peseU8,
St-meetre ....................................................... _

................................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientoi: Afio ....... 250 __

Número «uelto: 3 ptaa. afio cociente, y 5 pta». lo» de «fio» u.

Tete, le» pe,e» .o efectuarán en la A*nl (oración, y de ésta se felicitarán las suscripd.nes

M.C.D. 2022


